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Anuísimo 
do tros BTÍNIUI denominadas "San José,,, "La 
M«r«IAHA„ j "Los Trea Amigos„, lindaado 
todas ellas cou ̂ £1 Coto Fortuna^. 

Bl qua desee conocer las condiciones que 
lian de regir PARA ai arriendo, debe enten-
i e r s e eon el presidente de las tres socieda
des propietarias de dickas minas, D. Alfonso 
Franco Montiel, vecino de Lorca. 16—2 

ÜÍOMAS C A I Í E W X Ü Í Í A Í " 
LAS CALENTURAS PALLDICAS sean de 

carácter intermitente, tercianas, cuartanas ó 
cotidianas, por rebeldes é inveteradas que 
sean, desaparecen rápidamente con las mara-
TÜIosas pildoras anti-íntermitenteg dc López 
Ctoniez ( ü . Manuel). Algunos años de expe
riencia han comprobado que es el mejor febrí
fugo de todos les conocidos; así como ei más 
eficaz tónico y reconstituyente para volver 
ias perdidas fuerzas á los enfermos palúdicos, 
eomo tambiéná todos aquellos que sin tales 
padecimientos tienen un temperamento pobre 
y enfermizo. 

Pai'a poderse preservar de las calenturas 
palúdicas en sitios pantanosos, los habitantes 
en los mismos lo conseguirán mas del ochenta 

f)or ciento tentando diariamente dos pildoras 
«« adultos y una los niños en las épocas de 

primavera y verano. 
Los profesores médicos prescriben níiestras 

pildoras con preferencia por los seguros re
sultados que obtienen y tenemos el gasto de 
recibir constantes certificaciones de los mis-
MOB que de vez en cuando publicamos. 

Único punto de venta en Murcia: 
Farmacia de LÓPEZ GÓMEZ (D. Manuel,) 

Santa Eulalia 10; en Mazarron Farmacia de 
9. Uigaei Méndez. 

¿Cuántas v e o e s no os h a ocurrido te
ner u n fuerte dolor d e c a b e z a y s in en
c o m e n d a r o s á Dios n i a l d iab lo , h a b é i s 
MANDADO á la b o t i c a por ant ip ir ina ó 
por cua lqu ier o tra cosa , que a u n q u e d e 
m o m e n t o os c a l m a , e l dolor per jud ica 
m a s tarde al o r g a n i s m o ? S i e m p r e q u e 
t e n g á i s a l g u n a j a q u e c a h a c e d uso de l 
Licor de kola kola Begea q u e m u y pronto 
01 lo qui tará; y si los dolores de cabeza 
os a t o r m e n t a n con f r e c u e n c i a h a c e d uso 
e o n t i n u a d o d e e s t e prec ioso l icor y os 
r e r e i s l ibra de tan enojosa do lenc ia . 

D e r e n t a e n todas l a s f a r m a c i a s , dro
g u e r í a s , ca fés y t i e n d a s de u l t ramar i 
n o s . Depos í tar ip g e n e r a l e n Murc ia , Car
TAGENA y su p r o v i n c i a , J o s é M." Mateos , 
Cigarra l 22 , Murc ia . 

E n la p e l u q u e r í a E s p a ñ o l a , s e n e c e s i 
t a n do* b u e n o s d e p e n d i e n t e s q u e s e p a n 
s u o b l i g a c i ó n . 

EDICIÓN DE LA NOCHE 

¡ 10 OE ENERO ; , 
LAS PROVINCIAS DE LEVANTE 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS DEL AÑO 

El Pantano de Lorca 
f El Pantano de Lorca, representa hoy 
un grave problema ue nuestra agricul
tura regional; afecta hondamente á los 
riegos tradicionales de Lorca y al plan 
general de defensa contra las inunda
ciones. Su influencia puede ser decisi
va en la fértil zona comprendida desde 
Lorca á Guardamar. 

Este grave problema que tantos i n 
tereses relaciona, hay que resolverlo 
pronto; hasta la fecha se ha pretendido 
solucionarlo de soslayo, quizás con ha
bilidades o' con intrigas, y es necesario 
afrontarlo sin vapilaciones. Para ello 
se necesita un detenido estudio, ánimo 
sereno y exento de toda pasión, cr i te
rio recto, amor profundo á los intereses 
generales y recto criterio para no l e 
sionar intereses legítimos. 

Ei Pantano de Lorca, es una obra 
importante, un factor inmenso para los 
progresos de nuestra agricultura, un 
.iocundo m a n a n t i a l de r i q u e z a , hoy es -
terilizada por causas mtiltiples qtie ire
mos discutiendo detenidamente. 

A pesar de constituir el Pantano un 
bien positivo, es temido, sino odiado en 
Lorca, por una razón poderosa que ex-

'concesionaria; la estadística de recau
dación no arroja un rendimiento me-
dianb para percibir un pequeño interés 
siquiera del capital invertido. Los efec
tos de su fracaso, han trascendido á las 
economías en su plantilla del personal; 
ahora van más allá; van á buscar r e 
fugio y consuelo en una expropiación, 
que ya trataremos con el detenimiento 
que merece un punto tan capital. 

El Pantano de Lorca, por que vive 
en pugna con la agricultura del pais, 
se na dañado á si propio en la contien
da , y hadañado á los intereses agrícolas 
de Lorcá. Ya lo hemos dicho antes; la 
guerra y la violencia no ayudan jamás 
al florecimiento y prosperidad de los 
cultivos. 

Y se ha dañado á sí propio el Pan ta 
no de Lorca, por que almacenando sus 
aguas, para explotar la sed del r e g a 
dío, ha entarquinado su embalse en 
términos alarmantes, disminuyendo su 
capacidad, y claro es que á medida 
que el vaso sea mas pequeño, menos 
producto ofrece á la explotacioü á que 
se dedica. 

Las pérdidas causadas á la ag r i cu l 
tura de Lorca son inmensas; esos t a r 
quines formados por una rica meteo-
rizacion, son oro molido, abono fecun
dísimo, que retenido en el embalse, no 
ha podido fertilizar las tierras, priván
dolas, sin derecho y con lesión enor
me, de uno de los medio» mas podero
sos de producción. 

Allí están decaídas y extenuadas 
por la falta de esos tarquines, las tie-J 
rras que antes los recibían y eran un | 
asombro de fertilidad. ¿Como han de | 
estar conformes, con el proceder de la \ 

A M A D E C R I A . — P a r a oasa de los pa
dres , l e che d e 20 d ias , pr imer iza , d e 17 
a ñ o s d e e d a d , v i u d a . 

D a r á n razón, ca l l e de la Concepc ión , 
n ú m e r o s , p r e g u n t a n d o por Carmen L ó 
p e z . 

C O L O C A C I Ó N . — P a r a m o z o do labran
za , cr iado e n c a s a p a r t i c u l a r ú otro em
pleo a n á l o g o , la d e s e a u n j o v e n de 26 
a ñ o s , eon b u e n o s a n t e c e d e n t e s . 

D a r á n razón , C. D . P a s c u a l A b o l l a n , 
nt imero 10 . 

plica esa aparéate contradicción. Los j es tar coniormes, con el proceder de la 
)antanos son excelentes auxiliares de ¡ Empresa del Pantano de Lorca, los 
a agricultura, y por ló mismo se cons- í propietarios y colonos que sin razón y 

truyen, para favorecerla; pero el P a n - | sin derecho, se ven despojados de le 
taño de Lorca se ha construido para I que constituye una propiedad legitima, 
todo lo contrario: se ha construido para f sancionada por los siglos y por el mas 
explotarla, por la Empresa concesio- • rudimentario derecho natura ? 
naria que hoy lo usufructúa. ' " ' 

L a a c r e d i t a d a fábr ica de se l los de 
F. G a r b a y o y C o m p a ñ í a , se h a tras
l a d a d o á la m i s m a ca l l e , P l a t e r í a 82 , 
Guanter ía . 

'ITíííaíIa raaRr" 
POK 

D, AFAEL GUERRERO 
ilustrada por los mas distinguidos dibujan
tes, con los croq^uis recogidos en el campo de 
eperaciones y íotografías remitidas por los 
•orresponeales de la casa Manoci de Barce
lona. 

Precio del cuaderno, LO céntimos. 
So servirán podidos y fiuácripcion á cuan

tos le soliciten, an la Adminístraeion de Ba
to pevUdioa. 

Hé a'quí la razón poderosa de por qué 
el Pantano pugna con los intereses 
tradicionales y respetables del regadío 
lorquino y de la agricultura del pais, 
que es la única fuente de riqueza. 

Pudiéramos citar muchcs hechos 
que asi lo evidencian; pero baste con
signar que el Pantano de Lorca con
serva sus aguas cuando las tierras 
tieneu sed, para vender aquellas caras, 
y las suelta rio abajo, á fin de que se 
pierdan en el mar,.cuando la lluvia be 
néfica ha regado las tierras, haciéndo
las entonces innecesarias. 

Este solo hecho es bastante para de
mostrar el odio y la lucha entre el 
Pantano y la agricultura; viven en per
petua guerra; no hay términos hábiles 
para establecer soluciones de concor
dia entre el explotador y el explotado. 

De esta base hay que partir para 
apreciar con acierto el problema i m 
portantísimo que nos ocupa. 

El Pantano de Lorca, no podia hacer 
un buen negocio estando en guerra 

- — „ ^ „ g u v . » x t . vjuo GU:£.CTU UB LAU «RANUE oenencio. 
conlos elementos que constituyen laba- Las vegas riquísimas, según la oninion 

No hay que esforzarse para demos
trar que el Pantano de Lorca puede ser 
un manantial de riqueza; pero que el 
régimen de su explotación es dañoso y 
lesivo para la agricultura y para su 
misma Empresa concesionaria, porque, 
como queda dicho al principio, los 
Pantanos sou útiles cuando se cons
truyen para proteger los intereses 
agrícolas, jamas cuando tienen, como 
ocurre en el presente caso, por único 
objeto, explotarlos viviendo en guerra 
constante y temible para la producción 
y la vida del pais. 

Puesto el Pantano al servicio de la 
agricultura regional, seria un auxiliar 
poderoso de su prosperidad; con el r é 
gimen á que hoy vive sugeto, es un 
peligro perpetuo y un daño constante 
para los misinos intereses que debe fo
mentar. 

La importancia de los tarquines, en 
la producción, no necesita encareci
miento; es el abono mas escelente, mas 
gratuito y mejor aplicado a l a s tierras 
que gozan de tan grande beneficio. 

Y aceptando este hecho, con toda la 
exactitud y certeza que en sí entraña, 
es indudable que los tarquines, que 
con su régimen singular, vá acumu
lando en su embalse el Pantano de Lor
ca, representan una riqueza inmensa 
deque arbitrariamente y con viola
ción del derecho de propiedad, se viene 
privando á la vega lorquina y á las 
demás que le suceden hasta el mar. 

Si alguien lo dudara, dudaría de lo 
que los siglos vienen demostrando coa 
la irresistible elocuencia de los hechos; 
los riegos de; aguas turbias son agua 
y abono, y con esto todo se dice para 
el qae conozca la agricultura. 

La Empresa del Pantano de Lorca, 
debe estar bien penetrada de su si túa-

, cion dificil y que ha de ir empeorando 
t o a d a diamas; tiene enfrente de s u r é -
; g imen á todo el pueblo de Lorca; las 
; cifras de recaudación le van marcando 
. en cada balance que el negocio es des-
• satroso: aspira naturalmente á sacar el 
1 niejor partido posible y conduee las 
: cosas á una expropiación, que plantea

da en términos prudentes y racionales 
' podria ser muy beneficiosa á sus p r o 

pios intereses y á l«s del regadío lor
quino. 

Creemos nosotros que esa expropia
ción se impone; que na de llegar á ser 
una realidad por la fuerza avasalladora 

[ de las circunstancias y que conviene 
más, mucho mas,á la empresa del Pan
tano que á los mismos intereses de la 
agricultura lorquina, q i e indudable
mente saldrían con ella beneficiados. 

Pero la empresa del Pantano de Lor 
ca, para llegar á una solución satisfac
toria no debe ampararse en la influen
cia que pueda tener en las altas esfe
ras gubernamentales, ni inquietar el re
gadío lorquino con reformas y modifi
caciones que ponen en alarma sagra
dos intereses; ni dificultar la vida agrí • 
cola del pais con habilidades que per
turban, pues aunque ese proceder con
duce á persuadir de la necesidad de la 
expropiación como solución de paz, en 
cambio la dificulta con las diferencias y 
odios que se suscitan. 

Venga esa Empresa á un acuerdo 
justo y conveniente, con los mismos 
interesados: con Lorca, con Murcia, 
con todos los elementos sugetos á las 
influencias del Pantano como factor 
agrícola, y planteado el problema eon 
detenido estudio y buena fé, no seria 
dificil llegar á una solución general
mente satisfactoria, como ya demostra
remos en artículos sucesivos. 

sede su negocio, que son los regantes y 
la agricultura del pais. La lucha no es 
buena para la producción de riqueza; 
los intereses para prosperar necesitan 
de la paz, como uno de los factores in
dispensables. 

de los doctos, están formadas por la 
acumulación de tarquines, en el t r a s 
curso de los siglos. 

Es, pues, evidente, que los terrenos 
privados de este beneficio, quedaran 
con el tiempo trasformados en páramos TÍ'u,- , . , DI i i o u i u u u a o i u i m a u u s en paramos 

Publico «8 que el negocio del Panta- improductivos, por la privación de los 
no, ha sido ruinoso para su Empresa elementos que las plantas se asimilan. 

Carta de Barcelona 

( S O B R E B L A N A R Q U I S M O ) 

8 Enero 1894. 
El n o m b r e del presunto a n a r q u i s t a 

Emi l io N a v a r r o h a s ido tra ido y l l e v a d o 
por la p r e n s a loca l y d e Madr id c o n mo 
t ivo d e los ú l t imos s u c e s o s d i n a m i t e r o s . 

H o y se e n c u e n t r a N a v a r r o e n las Cár
c e l e s N a c i o n a l e s á d i spos i c ión del g o b e r 
n a d o r d e l a prov inc ia . 

Como r e s u m e n s in té t i co de lo q u e da 
E m i l i o N a v a r r o s e ha dicho , r e c o r d a m o s 
lo s i g u i e n t e : 

Q u e era uno d e los i n d i v i d u o s q u e 
c o n s t i t u í a n el g r u p o de terroristas bau
tizado oon otro n o m b r e , oon e l d e Berw*' 
ñuto talud, al q u e se a t r i b u y e l a s a n 
g u i n a r i a y tr iste pa te imídad d e los ATAA-
tadoB d e la G r a n - V í a y <Í9Í L i c e e , 


